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Cuando se promulga la Ley Nº 854 en 1977, la provincia de Misiones contaba con tres 

leyes forestales principales y otras modificatorias de cuestiones formales menores de la Ley 
Nº 251.  El nivel de impacto de tales cuerpos revelaba una clara intencionalidad de cubrir el 
déficit normativo de la Ley Nacional Nº 13.273, al menos frente a las necesidades del sector 
en la jurisdicción provincial. 

Así, en el mensaje de elevación que el Gobernador envió junto al proyecto a la 
consideración del Ministro del Interior de la Nación1, se expresa que son finalidades del 
mismo: 

a) Defender el recurso, 
b) Ordenar y racionalizar la explotación en forma óptima, 
c) Asegurar el control estatal sobre los bosques, 
d) Posibilitar la reactivación de la industria con los bosques fiscales, mediante 

licitación pública, 
e) Ampliar el régimen de infracciones y sanciones, 
f) Reunir en un solo cuerpo leyes dispersas, 
g) Modernizar los sistemas de utilización y controles forestales. 
Para alcanzar tales propósitos –en interrupción del poder legislativo provincial por la 

asonada militar-, se ideó un mecanismo de consulta amplia a entidades forestales y agrarias de 
la Provincia, así como a especialistas en la materia.  Por otra parte se tuvieron en cuenta los 
antecedentes legales nacionales, locales y otros provinciales. 

La estructura y contenidos de la Ley, revela  una mayor complejidad temática que supera 
los antecedentes legales en los cuales se apoya y/o replica en el grueso de sus preceptos. 

El presente estudio consideró: 
a) El análisis del texto original y las modificatorias hasta el año 2000 de la Ley 

Provincial Nº 854. 
b) El análisis se ajustó a los principios de la técnica legislativa (H.C.R. de la 

Provincia de Misiones, Manuales de Técnica Legislativa: 1995, 1999 ; Andaluz, A: 1995; 
Gómez et al: 1984) .  Se investigó el esquema organizativo o estructura de la Ley.   En cuanto 
a la estructura interna se analizó el estilo y precisión terminológica junto con su lógica 
normativa.  En este último aspecto se examinó la norma desde el punto de vista estático, el 
dinámico y al mismo tiempo, si la política original de la misma se mantuvo en los preceptos 
modificados y/o incorporados. 

                                                 
1 Por tratarse de un gobierno de facto, fue sancionada y promulgada por el gobernador militar, previa autorización de la 
Nación, en virtud de la Instrucción Nº 1/76 de la Junta Militar del Proceso de Reorganización Nacional. 
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La Ley Nº 854 posee un esquema organizativo que distingue claramente las partes 
fundamentales de su contenido. 

Si bien la Ley es conocida como “Ley de Bosques” o “Régimen Legal sobre Bosques y 
Tierras Forestales”, la misma no fue nominada en su origen. 

En su Título I establece que la Ley Nacional Nº 13.273 es preeminente en la jurisdicción 
provincial y las normas de la presente son de carácter complementario y de adaptación.  En 
este mismo Título formula definiciones relativas a tipos de recursos forestales, así como a 
procesos de transformación de materias primas producidas por el bosque.  En el mismo 
sentido conceptualiza estrategias del desarrollo forestal provincial cuando establece el 
concepto de “uso óptimo” de los bosques y crea las categorías de Reservas.   

En términos generales, el texto original de la Ley Nº 854 innova e incorpora varios 
aspectos no contemplados por la Ley Nacional, entre los cuales se distinguen: 

a) el sistema de acceso al aprovechamiento de los bosques fiscales; 
b) un mayor énfasis y detalles prescriptivos sobre la obligatoriedad de presentación de 

planes de ordenación; 
c) procedimientos y destinos sobre las tierras forestales fiscales; 
d) el control y condiciones para la habilitación de viveros y comercialización de medios 

de propagación forestal; 
e) el fomento a la enseñanza, extensión e investigación forestal; 
f) el replanteo del sistema de medición de productos y subproductos forestales; 
g) las formas de participación de los profesionales forestales en los procesos 

administrativos y tecnológicos regulados por la Ley; y 
h) una enumeración de infracciones propias de la región, sancionables de manera 

distinta con relación al régimen nacional. 
A raíz de estos contenidos se originó el primer conflicto entre la Nación y la Provincia 

con relación al proyecto. 
Como consecuencia de consultas realizadas por el Ministerio del Interior de la Nación al 

Instituto Forestal Nacional (IFONA), por entonces Órgano de Aplicación de la Ley Nº 
13.273, se generó una controversia jurisdiccional por el proyecto, particularmente relativa a 
determinar si la Provincia se adhería o no al régimen nacional en el marco del Artículo 4º.  

La resolución de este conflicto determinó valorizaciones e interpretaciones que 
debilitaron a la Ley Nº 854.  Ante los reclamos del IFONA, la Provincia retrocedió en la 
concepción original de haber adherido en plenitud al régimen nacional.  Por ello, se vio 
obligada a seguir la recomendación del Departamento de Legislación del Ministerio del 
Interior y promulgar en el año 1979 la Ley Nº 1.129 modificatoria del Artículo 1º, además de 
agregar un artículo que establece la supletoriedad de la Ley Nacional.  A partir de este hecho, 
se interpretó que el texto provincial contenía lagunas normativas como por ejemplo, no tratar 
el tema sobre incendios forestales.  Por otra parte, era clara la intención de adhesión plena al 
régimen nacional como se aprecia de la propia lectura del Artículo 1º del texto original y los 
encabezados y/o párrafos de varios de sus artículos como ser:  Artículo 26º; Artículo 41º, 
inciso i); y Artículo 45º completo. 

Al menos se desprenden de los hechos descriptos algunas cuestiones de ambigüedad 
jurídica, cuando no de razones prácticas de aplicación de políticas sectoriales, en este caso la 
forestal.  Sí, “más allá de lo que dicen literalmente los textos normativos interesa lo que 
dicen jurídicamente que es reflejar la intención del legislador”, entonces: ¿Por qué producir 
la modificación de la intención primigenia del texto provincial de adhesión por el hecho de 
encontrar “colisiones” con el régimen nacional de penalidades? ¿Tales colisiones tenían 
entidad?  Estos dos interrogantes merecieron al menos la valorización de la razón de ser de las 
colisiones de alusión.  ¿Era definitivamente lógico que la Provincia en el año 1977 mantuviera 
las penalidades expresadas en pesos moneda nacional de 1948 según la Ley 13.273?  ¿Las 
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infracciones que atendían particularidades regionales alteraban el espíritu del régimen 
nacional?  Los registros y sanciones ante eventuales infracciones por parte de los 
profesionales forestales al régimen de la Ley ¿Con  qué colisionaban? 

En la mencionada disputa, el debate no alcanzó estos interrogantes.  Una cuestión final 
sobre este aspecto, se relaciona con el comportamiento nacional y provincial con anterioridad 
a la fecha de sanción de la Ley Nº 854.  En efecto, la Ley Provincial Nº 251 del año 1964 
establecía claramente la supletoriedad del régimen nacional, y por el lapso de trece años la 
Provincia usufructuó de todos los regímenes de promoción emergentes de la Ley Nº 13.273 –
créditos bancarios y desgravación impositiva- sin recibir reproche alguno por parte de la 
Nación. 

El otro marco de impactos recibidos por la Ley Nº 854 se refiere a la legislación 
provincial.  A partir de 1979 en que se produce la primera modificación ya aludida, se 
suceden aproximadamente catorce leyes entre derogatorias, modificatorias e introductorias de 
artículos.  Adicionalmente se sancionaron unas tres, que pueden considerarse anexas e 
independientes a su régimen aunque referidas a cuestiones forestales.   

Entre las primeras, varias son de escasa relevancia aparente en términos legislativos, 
pero son de gran impacto político.  Verbigracia las que desafectan las Reservas Forestales 
(alrededor de nueve).  Estas eliminaron de hecho el propósito de “Posibilitar la reactivación 
de la industria con los bosques fiscales, mediante licitación pública”.  En consecuencia 
dejaron en abstracto el régimen de aprovechamiento de tales bosques y la forma de acceso a 
los mismos por los industriales. 

Las restantes leyes aportan poco al enriquecimiento del régimen original de la 854.  Por 
el contrario, algunas significan avances y retrocesos en determinadas intencionalidades del 
texto como por ejemplo, las Leyes 2.325, 3.719 y 3.324.  Otras contradicen figuras o 
institutos establecidos en la Ley (Ley Nº 3.419).  Finalmente, entre las independientes 
sobreabundan aspectos legislados como la Ley Nº 3.426 (Ley de Bosques Protectores y Fajas 
Ecológicas) cuyo tratamiento exhaustivo se trata en (Gartland, H. M. et al:  2003) 

Algunas replantean aspectos técnicos de dudosa efectividad (Ley Nº 3.661, “Reposición 
de Especies Nativas”) y, en fin, otras retoman normas derogadas como ser la Ley Nº 3.728, 
“Pago de tributos para solicitar guías forestales”. 

La Ley provincial Nº 854 en su concepción original mejoró sustancialmente el 
contenido de figuras, institutos jurídicos y prácticas legales respecto de los regímenes 
nacionales y provinciales precedentes.  Las modificaciones a su texto tergiversaron sus 
intencionalidades primigenias, varios artículos fueron modificados por razones coyunturales y 
finalmente algunas cambiaron aspectos de la política forestal provincial. 
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